
 

  
DECRETO 632/1987  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

 
 

 
Sistema Provincial de Residencias. Remuneraciones. 
Del: 31/12/1987 

 
Visto el expediente Nº 00501-0119.513 (33.755-Finanzas) del MINISTERIO DE SALUD Y MEDIO 
AMBIENTE por el cual la Dirección de Residencias Médicas gestiona la equiparación remunerativa de los 
Médicos Residentes de 4º Año; y 
CONSIDERANDO: 
Que no obstante la vigencia de la Ley Nº 9529/84 y su Decreto Reglamentario Nº 0635/85 por los cuales se 
legisla sobre el Sistema Provincial de Residencias, en materia de remuneraciones subsistentes dificultad 
derivadas de la retribución diferenciada que perciben los residentes provinciales y los que, habiendo 
finalizado el contrato con la Nación, pasan a depender totalmente del Gobierno Provincial hasta su 
graduación; 
Que si bien por Decreto Nº 1748/87 se establece que “los residentes que se desempeñen en el Ministerio de 
Salud, Medio Ambiente y Acción Social, percibirán todos una misma retribución…” y que cuando dejen de 
percibir la remuneración correspondiente a la Nación, sin haber finalizado la residencia se les abonara la 
retribución fijada para los residentes provinciales junto con ellos hasta completar el ciclo total de la 
Residencia Médica; 
Que a los efectos del efectivo cumplimiento de dicha norma, resulta necesario establecer que el ingreso al 
Sistema Provincial de Salud de los Médicos Residentes Contratados por la Nación y prevista por el Decreto 
Nº 1748/87 importa su automática incorporación a la planta de cargos permanente con los residentes 
provinciales; 
Que a tal, fin corresponde producir la modificación presupuestaria que posibilite la creación de tres cargos 
Clase 03 - Residentes de 4º Año - en la Unidad de Organización 19, mediante la reducción de tres cargos 
Clase 03 - Ley Nº 9282 y Ley Nº 9839 Profesionales Ayudantes (24 horas) en la Unidad de Organización 7 
- del Ministerio de Salud y Medio Ambiente; 
Que no se altera el número de cargos presupuestados ni se modifica el total autorizado para la partida 
“Personal”, ajustándose consecuentemente la presente gestión a las normas presupuestarias vigentes Ley Nº 
10.161 de Presupuesto año 1987; 
Que por todo lo antedicho se estima procedente exceptuar la presente gestión del régimen instituido por el 
Decreto-Acuerdo Nº 3924/87 modificado por el Decreto Nº 88/87; 
Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º - Exceptúase la presente gestión del régimen instituido por Decreto Acuerdo Nº 3924/87 
modificado por Decreto Nº 88/87.- 
Art. 2º - Los médicos residentes que dejen de percibir la remuneración proveniente de la Nación en razón 
de haberse concluido el ciclo respectivo y deban continuar el programa provincial hasta su finalización, 
ingresaran a la Planta de Personal Permanente en igualdad de condiciones presupuestarias y remunerativas 
que los residentes provinciales.- 
Art. 3º - Déjase sin efecto el articulo 2º del Decreto Nº 1748 dictado por este Poder Ejecutivo con fecha 18 
de junio de 1987.- 
Art. 4º - Modifícase el Detalle Analítico de la Planta de Personal Permanente en el Presupuesto vigente de 
la Jurisdicción 5 - Ministerio de Salud y Medio Ambiente, a partir del 1º de diciembre de 1987 de 
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conformidad con el detalle obrante en planilla anexa “A” que integra el presente decreto.- 
Art. 5º - Modifícase el Presupuesto vigente en la suma de ₳ 4.544,13 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO AUSTRALES CON TRECE CENTAVOS), en la jurisdicción 5 - Ministerio de 
Salud y Medio Ambiente en el rubro “Personal” (reducción y ampliación) a partir del 1º de 
diciembre de 1987, de conformidad con el detalle obrante en planilla anexa “B” que integra 
el presente decreto.- 
Art. 6º - Refréndese por los señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Salud y Medio Ambiente.- 
Art. 7º - Regístrese, comuníquese, publíquese y, previa intervención de Contaduría General de la Provincia 
y del Tribunal de Cuentas de la Provincia, pase a la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Salud y Medio Ambiente a sus efectos.- 
Rodolfo O. Martínez; Víctor F. Reviglio 
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